
 

 
 
 
 

 
   
 

  

SHCP / Acuerdo por el que se delegan facultades a los 
servidores públicos del SAT 

 
 
La Secretaría de Gobernación dio a conocer el día de hoy (19 de 
mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Consulta Popular. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el DOF. 
 
Los procesos de consulta popular que a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren en desarrollo se regirán por las 
disposiciones conforme a las cuales fueron convocados. 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2021-86 
MAYO 2021 
 


